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Quienes esto suscriben, Verónica Delgadillo García, Presidenta Municipal

de Guadalajara y licenciado José Manuel Romo Parra, Secretario General del
Ayuntamiento, hacemos constar que con fundamento en el artículo 28 fracción lV
de la Constitución Política del Estado de Jalisco, el artículo 38 fracción I de la Ley
del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y el

artículo 135, párrafo 1 , fracción lV de la Ley Orgáníca del Poder Legislativo del
Estado de Jalisco, que establecen como facultad de los órganos de gobierno

municipales presentar iniciativas de leyes y decretos en materias municipales ante
el órgano depositario del Poder Legislativo, el AYUNTAMIENTO DE

GUADALAJARA, aprobó la presentación ante el Congreso del Estado, de formal
INICIATIVA DE DECRETO QUE APRUEBA LA CONDONACIÓN EN

BENEFICIO DE CONCESIONARIOS DEL ESPACIO COMERCIAL "JARDÍN
BoTÁNlco VILLA G|GALES", al tenor de la siguiente:

EXPOSIG¡ÓN DE MOTIVOS

l. En sesión ordinaria del Ayuntamiento, celebrada el 01 de julio del año
2024, se aprobó turnar a la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio
Municipal, la iniciativa de decreto del regidor Rafael Barrios Dávila, para la
condonación en beneficio de concesionarios del espacio comercial "Jardín

Botánico Villa Cigales" .

ll. La Secretaría General del Ayuntamiento mediante oficio 2038124, recibido
el día 10 de julio del año en curso, emitido por el licenciado Eduardo Fabián

D
0 3 OcT 2025



Martínez Lomelí, entonces Secretario General del Ayuntamiento, remitió la
iniciativa mencionada a la comisión edilicia citada, para ser analizada, discutida y

dictaminada, asignándole el número de turno 135124.

lll. El turno en estudio tiene como origen la iniciativa del entonces regidor
Rafael Barrios Dávila, para enviar la iniciativa al Congreso del Estado, para

solicitar la condonación del pago de derechos, productos y aprovechamientos por

los ejercicios fiscales de 2018 al 2023 y los meses transcurridos del Ejercicio
Fiscal 2024, en beneficio de concesionarios del espacio comercial "Jardín

Botánico Villa Cigales"; iniciativa que se inserta a continuación:
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I¡¡ÎEGRANTE!; E'€L AYU'TÍASIENTO
ÞE GUADA¡JA.rAFIA
PRÊSENTE:

El qæ sljscrib€ Ragador R¡f¡al B¡rl€ Erávlt , hacÞndo l'rc de læ facu¡låd€s
q@ m€ confi€rê el artfc¡.¡þ 41, fraæ¡.'n ll, al igual q6 lt ftåcci5n I dsl art¡c¡¡þ
50 d€ l¡a L€:/ dol Ciobimo y la Artm¡nistracl'n Públþa Munktpâl (þl Estãdo de
Jdis, âs¡ cofiþ êl artfdlo 91, fraæl5n I y dsmás rshivc (þl Cód¡go d€
G'obi.'{m Mun¡ripal cle GuadBlEÞã soíÞto a üa æß¡(têraciln dê eslð
Asmbba. lå ¡nac¡aftva da dccreto qF prcponô a¡avar tl Congre d.l
E t do do Jal¡rco l. propuarL de cddomcaón dal Þat'o dc dcreho,
prodqctoû y.prcvæh¡m¡,entoc por 16 aþrclcl€ ñacaLa 2OlE,2019. 2O2O,

2lÐ21,20722,2023 y 16 re tr.reurldo. d.l í.rc¡cl,o lt al 2024 cn
fevor da Þardculam cæaa¡omaloa dal 6Þac¡o cmrc¡al dorcmlmdo
'J¡rd¡n Elotan¡co V¡llr d. Clgel6" de confomirjâd con la si¡uþnte

ExPosrcróN ÞÊ rorw(}s:

DuEnta La AdminÈtråción Munkipel 2O1t2OiE, se reâlÈâron divem
trabåio€ de ¡rìlêNsnc¡ón el æpacio ís¡(Ð -dffitnado hoy dla 'Jardln
Elotánkþ Mlla de Cigôlês'---qi¡o s€ ub¡câ €n lrs contlu€nc¡æ cl€ las calbs
Hoopttal, Juan Alvarcz. E¡€lón y Humboktl, €ntrs ¡os cuâþs s€ cont€ñpló l¡
m3trrÆiSn ds una €tn¡tuE qæ akiârla 16 6spâdG co.ndciâtæ dond€
a€rlan r€ub¡cado€ loa cornêrciantes qre rÊalizaban 36 acüvkladæ ø una
antigtJedãd m:¡yor a b6 '12 eñoo-

&.È4tot@,@ox¡l&ô
GlúF..tdø.
t.fußt.¡¡æ.*a&.



rÞ
_e@_
@[,?lÐv
cJ;äËj;,"

ll. Derirrado de lo anteriø, con þctra del mes de di<iemb¡e del 2017 frre

aprobado €n s€s¡ón de Pþno del ApntamÞnto m€diante decreto D

821æ117 la conceslfr de los espacios conrerciales de refefenc¡a a paftif del

cr¡al se celebrarlan þ8 acio€ iurldir:æ conaspordkmtes para que los

particulares inþresadæ sr¡scribisan los reËrijos conHæ y garantizar con

ello la posibilidad Ôe rællu¡r el usr¡ftucto del espacb comerc¡al asþnado a

cambio de la confaprestacl5n asi¡nada.

Pese a lo anÞrior, aun trabiéndose suscfito los conffis respec{ivos, los

cornerci¡antes de Jadln Botåniæ e¡çerimentaron diveßas dificutades pam

mantener al coniente la confapæstactón asþrntta pere hacer uso del

espacio de referencia. en razón que -eegún refieren-{a Tesoreria

Munirjæl no recùfa loe pagæ coresændþnþs el no contar con una

cr¡enta de adminisùadón debi<þmenþ asþnada en el sistema de contol

financþro de las arcæ munitipales.

Sumado a þ anteriû, a finaþs del alþ 2019 con el inido de la pandemia

por coronavin¡s SARgCovid 19 vino apaæþo el proceso de cancebcith

total de acfñrirades laboraþs, comerciaþs y de corwiwnúy po¡ ende una

afe@cön direc{a a loe locatarios de Jardln Bdfiico' sih¡æji5n que se

prolorrcarla hæta el etloZV21, propkj:¡ndo b ac¡"rnulæión de adeudos que

terminarian por resutüar incosteabþs, en periuirb de los comercbnþs.

A partir de la mâniffin que los locatarios brmubron e la autoridd

muniripal 201ï2Û2'1, se planteó la pos¡b¡lilaO de soliciùar la condonaci<h

de dirfiæ ad€udos, en el misrþ sentilo como s€ realÞó por dk$a

S.b d. R.ado.6
Ar. Hld¡lplaæ, C.rtto Htró.|(!
Cu.d.a.l.n, r¡bco.
tetétu'3t3r{aæeû¡¡2so. 
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admhirüaciln hacã locaÞrioo de þs rnerdos munbipales de

Guadalaiara y pembbmrirs en cornerc¡) de espac¡æ abi¿'rbß y tiangub,

sihJacitn que bnentablerrpnb no losró concreùaæe de manera brmal.

vt. En es s€ntido, d€sdê d iìr$ d€ esta admlrl¡ùactÍt pi¡blica muni*nl

2ù21-m24, se ha rnnþnilo una esÙedia comtnbaclft con el grupo tÞ

comerd:nbs. con la ñnallJd no sôln & ßsolìrer la probk¡nátie de

incertildurnbre þffdica en la que 9s encuenüan al estar ventila ya b

viçnda de sr¡s ßspeclivæ concesiones. sino también le de þs edei¡dæ

generadæ por b conbaprestadln no enþratla a bs arcas munftjpaþs.

vll. En por lo anbrirx qæ b pfesenÞ h¡ciati\a ti€lne com ñnaliJad dar so&¡citln

a þ sihnciSn de edet¡do fiscal en el qrn so enctÞnten ¡os 16 locat¡rios de

Jadln 8dfuico V¡Ia de C¡f¡eþs, solhibndo que se elerre al Congrcso del

Estado le petittôn de e8þ Aytrntarnilnb para gue ss auþri€ la

condonacltt dcl pago & dercdroo, producios y apowcùamitlttbo por los

eierddæ ñscaþs 2018, 2019, 2020,2021,2t22,2023 y los meses

bansd¡rritæ del eierddo fscal 2024, en hvor de d¡dos locebrios para corì

dþ permitû pæUiomenæ la rcgubrizadln d€ les respecüìas

concex¡iones.

Vllt. Lo anÞrior, se pbnÞa con fundamanb en lo dirpt¡esto por d artlculo 66 de

b Ley tlc llacþnda Ribica Munäpal êl Estedo de Jelisco qæ a la leüa

lefiers:

S.¡ d. r.dôrtt
ar. ítûlo I ¡l00, câìùo Hbülrb
E¡ÒbFr.,r.b.
f.Lloao aBt{¡æ cú. ¡129,.
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.Attlrf¡/r C¿. ûffi d Cøgao d Estô nüþ.¡Poûtitt ô
øW gÊae¡al øe úüü o eúù, ûdC o p¿ci¡rnenb' dd

et'/rtr'dp û oAþcÐas mq' ørrÔ por carsas graÊ¡r s úcþ þ

dr¡rr'ü, û *rP rqfi,n o rurn û ff,ùtlø gfg/'ûttu d nù*b''

tb aproba¡se b prssonþ hicHivâ, en ornpfnittrrb a lo dþeu€sþ por el

aÍhuþ 91 dd Códt¡o de Gobþnro tfi¡rf*¡al de Gr¡adabi¿¡n, se conÞnplan

be siguicnËa:

Reoe¡aninæ Juldizs

Todas aquelas rsbcinadas con la 4robadón dol pr€s€nþ decreb y b

conai¡ulenb ùarniledón anþ el congeco del Eltado do Ja¡sco de loe alcancee

d€l misrno.

Reoerq¡simes Låoraþa

t{o erdsþn r€peftrßþnos ert €!þ ffi.

Reoml¡imcs Soc*Jes

Con el pmsnþnb forÍd de b ¡oÍtiü¡d de condonadón $¡s 8e

pr*rrde eþrrar d Congmo dcl Edado, ¡e c¡taÉ benefrcianþ a loe

pati:ub¡es qne @enden ùl €inido de dvitladea cconômix en d

æpedo corner*f d€mrn¡r¡ado'Jardln Bdnioo Vta do Cþelæ'qulenæ han

penn¡nodrlo en ¡iü¡adôn dê ¡rcerüdtnüre itrldica ær los moüvc prwdtnonÞ

ogüesbs en b presenÞ hhküna.

3.¡ Òi.lt¡.tt
4,. ¡ülol/n. C¡ìtro ¡f!¡órt
Gr¡d-|...¡b.
¡.Llû¡ :¡gt{oeú. a,:Ert
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ACrJelhs elacionadæ con b aprobacth y s¿guünþnþ al cunpllnþnto

del presenÞ ecuerdo.

En mértb de b anterlorn€nto €xpr¡€sto y de conbrnila<l a þ estaUeciÔ

en los ertl(rrlos 115 de b Cor¡sütrxftn Pollti:a de los Edados Uniþs

trilaxicams, 73yTl tþ b Corsürx¡fin Polftica del Estado de Jalisco:41 fracciSn

I de la Ley del Gobiefno y ¡s Adm¡dsradtn Pública lluniciæl d€l Esa& de

Jalisco; 88, 90 y 96 del Cód(p tte Crobar¡rno Munidpal de Guadabþra'

someteÍþs a h consiJeracjón dd Ptem cÞl A¡J¡'rtamrmb h presente ini:¡aüve

de deqeb con dispema de bámite qæ conlÞne los s(¡uientes pl¡|ios d€:

DECRETO:

PRIIERO.- So apn¡eba sollitar al CorBreso del Estado de Jalisco' la

condonaclln del pæp corespondþrüe a los derecfros por concepto de uso de

piso, multas y recargros que se lun çnerado por b l.alta de pago de los

misnros, en far¡or de ryknres cr¡enten con una conCesión d€ local en e! espacio

con¡ercial denomirado Tardln Botáni¡ V¡lla da CtSal€s'' por lo que respecfa a

los eþrdcioe fisceþs 2018. 2019, ztm, 2021, 2t2. 2V¿3 y los meses

úansðnitc dål oi¡rciio f¡scal 2024.

SEGUT{DO.- Ss fadlùa al hesitterüe Muricipal, Slnd¡ce Munäpal y S€crêterb

General &l Awntamþnb a sjscribh þde la documentat*ln inherante al

cumdirnienb dd presente aonrdo.

TERCERO. tloüflquese el presenb d€creto a la Tesorgrla l,t¡niJpal' a la

Conüaloria Cir¡dadan¿ y a las t)'recciones de l¡bcados. de Tlangub y

5.blb ¡!ftù'l3
Arr. tlldaltp aaæ, Cãtlro |lüló.lco
Ct¡d¡a.laÎl, ra¡tco
l.llilm 3837ao aî- ¡230.
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Cornerdo en Espacbs Ab¡r¡rbs, de lrqresos y de F¡nanzas. para su

conoc¡m¡onb y efectos l€gåþs a gu€ haya lugar.

Art¡culoô Trln¡¡torioû

PrlmeÞ. Publhu€s€ el pr8sent€ decrab en la Gac€tâ Mun¡c¡pal cþ

Guada¡a¡ara.

Segundo. El prasente decr€b entrará €n vigor âl dla sþubnte de su

publi<=cän en b Gaceta Munkipal d€ Gudalaþra.

S¿lón de Ayunl¡m¡onb dc Guedelrþre
Guecleleþn, .Ol lull'o dcl 2O2¡f

RËG¡DOR DÁvlLA

S.aa ó! faaldoct
Àr. xrd¡lo r aafr, c.ñ Hb¡ó.ko
G.¡ad¡aalxa. ,a¡b@.
lc¡ilFo 1837-aa(Þ d- a2go.

6

lV.Mediante el oficio CEHPM/PGCA/ST\O62\2O24, de fecha 11 de julio de

2024, se sol¡citó, por ser de su competencia, la opinión técnica a la Tesorería,

atendiendo la petición con el oficio diverso DPF/152612024, señalando no tener

inconveniente de presentar la iniciativa al Congreso del Estado de Jalisco,

anexando una tabla con ¡nformación de titulares, adeudos y accesor¡os, tal y



como se desprende del oficio inserto a continuación:
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V. Que conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos en su artículo 1 15, el cual fundamenta y determina que los

Municipios son la base de la división territorial y de la organización política y

administrativa de los Estados; que estarán investidos de personalidad jurídica,

que manejarán su patrimonio conforme a la ley y poseerán facultades para

expedir los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia

general dentro de sus respectivas jurisdicciones. Asimismo la fracción ll, inciso b),

señala que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán

su patrimonio conforme a la ley; en los casos que se requiera en acuerdo de las

dos terceras partes de los miembros de los ayuntamientos para dictar

resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar

actos o convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al del

Ayuntamiento;

Vl. Con fundamento en la Constitución Política del Estado de Jalisco en sus

artículos 73,77,85 fracción I y 88 establecen que el Municipio libre es base de la

división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de

Jalisco, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con la facultades y

limitaciones establecidas en la Constitución Federal; que los Municipios tendrán

entre sus facultades y obligaciones las de expedir y aplicar conforme a las bases

normativas que señalen las leyes, las normas que regulen la prestación de los

servicios públicos a su cargo, los reglamentos, circulares y disposiciones

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones;

difundir, cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus competencias las leyes que

expida el Congreso de la Unión y el Congreso del Estado; así como administrar

libremente su hacienda Pública;

Vll. Así mismo y según lo dispuesto por los artículos 2,3,37 fracción lV

y 34fracciones I y ll, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal,

este Municipio es libre y autónomo para su gobierno interior y para la
administración pública de su hacienda, y tiene personalidad jurídica y patrimonio

propio, lo cual le permite tomar decisiones respecto de la administración de sus

bienes, con las únicas limitaciones que la misma Ley le señale. Y que, en los

términos de los artículos 82 fracciones I y l¡, 84 fracción I numeral 3 incido b), 87



Los munícipes que incumplan esta obligación, incurrirán en responsabilidad,

en los términos de ta Ley de Responsabitidades Políticas y Administrativas del

Estado de Jalisco, así como de la Ley de Disciplina Financiera de /as

Entidades Federativas y /os Municipios; (...)

Artículo 38. Son facultades de los Ayuntamientos:

1. proponer ante el Congreso del Estado, iniciativas de leyes o decretos en

materias municipales; (...)"

X. De acuerdo a lo establecido en el artículo 66 de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, a lo que resulta aplicable encontramos:

"Artículo 66.- Únicamente el Congreso del Estado, mediante disposicion de

carácter general, podrát condonar o eximir, total o parcialmente, del

cumplimiento de obligaciones fisca/es, cuando por causas graves se afecte

ta situación de alguna región o rama de actividad económica del Municipio-"

Xl. En este mismo orden de ideas y en apego al artículo 7, fracción I de la

Ley de lngresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal

2024, el cual indica lo siguiente:

"Artículo 7. A tas personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento,

concesion o permiso para la explotación comercial en bienes inmuebles

propiedad del Municipio, les serán aplicables las siguienfes dr.sposiciones:

l. Para /os efecfos de Ia recaudación, /os concesionarios permisionarios y

arrendatarios de locales y espacios ubicados dentro de /os límites

perimetrales en mercados, o cualquier otro bien propiedad municipal,

deberán enterar mensualmente las tarifas correspondientes, a más tardar el

día 5 de cada mes al que coffesponda Ia cuota, o el día hábil siguiente si

éste no lo fuera, en cualquier Departamento de Administración de /ngresos

Municipal, en caso de incumplimiento se aplicará la sancion establecida en

el artículo 108 de esta LeY.

A los locatarios



Xll. Que como se desprende de los artículos 95, 107 fracción Xl, 110

fracción Xl, y 111 fracciones V y Xlll del Código de Gobierno del Municipio de

Guadalajara, la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal,

es competente para dictaminar sobre el caso que nos ocupa.

Xlll. Que los argumentos que la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y

patrimonio Municipal pone a consideración delAyuntamiento, son los siguientes:

a) El objeto que persigue la iniciativa en estudio es presentar al

Congreso del Estado la solicitud para condonar el pago de derechos,

productos y aprovechamientos, por los ejercicios fiscales de 2018 al

2023 y los meses transcurridos del ejercicio fiscal 2024, en favor de

los concesionarios del espacio comercial denominado "Jardín

Botánico Villa de Cigales".

b) Lo anterior, tomando en consideración que como lo señala el autor

de ta iniciativa, durante la administración municipal 2015-2018, se

realizaron diversos trabajos de intervención al espacio físico

denominado hoy en día "Jardín Botánico Villa de Cigales", entre los

cuales se contempló la construcción de una estructura que al$aría

16 espacios para reubicar a los comerciantes que contaran con una

antigüedad mayor a los 12 años, a cambio de una contraprestación,

lo que fue aprobado mediante decreto D 82169117, visible en el

siguiente link:

arencra b.mx/s To

12-2017. Sin embargo, manifiesta que

a pesar de dicha autorización y contar con los contratos respectivos,

los comerciantes experimentaron varias dificultades para que les

recibieran los pagos, toda vez que la Tesorería no contaba con una

cuenta de administración debidamente asignada en el sistema de

control financiero de las arcas municipales, aunado a que a finales

del año 2019 inicio la pandemia por coronavirus SARS-Covid 19.

c) Ahora bien, por lo que ve la Dirección de Política Fiscal y Mejora



Hacendaría, dependiente de la Tesorería, consideró viable la
iniciativa, por no tener ningún inconveniente para ello y que una vez

aprobada la iniciativa fuese presentada a la autoridad competente,

es dec¡r el Congreso del Estado de Jalisco'

XlV. Una vez discutido, votado y aprobado este asunto en la sesión

ordinaria del Ayuntamiento de Guadalajara 2021-2024 celebrada el 25 de

septiembre de 2024, y de acuerdo a lo anteriormente expuesto, fundado y

motivado en los artículos I 15 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos: 77 , 88 y relativos de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 38

fracción l, y aplicables de la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco; 135, párrafo 1 , fracción lV, y 138, párrafo 1 , de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, así como los artículos

g0, 95 y demás numerales aplicables del Código de Gobierno del Municipio de

Guadalajara, el Ayuntamiento de Guadalajara presenta a la consideración del

Congreso del Estado, la siguiente iniciativa de:

DECRETO

eUE ApRUEBA LA CONDONAcIÓN DEL PAGO DE DERECHOS,

PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS POR LOS EJERCICIOS FISCALES:

2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 Y LOS M ESES TRANSC U RRI DOS D E L

2024, EN FAVOR DE LOS CONCESIONARIOS DEL ESPACIO COMERCIAL

DENOMINADO "JARDíN BOTÁNICO VILLA DE CIGALES''.

único. Se aprueba la condonación del pago de derechos, productos y

aprovechamientos por los ejercicios fiscales: 2018,2019,2020,2021,2022,2023
y los meses transcurridos del 2024, en favor de los concesionarios del espacio

comercial denominado "Jardín Botánico Villa de Cigales".

TRANSITORIO



único. Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial "El Estado de

Jalisco"

Sin otro particular, quedando a sus órdenes para cualquier aclaración o

ampliación de información.

ATENTAMENTE.
Guadalaiara, Jalisco. 30 de septiembre de 2025

"2025 Año de Guadatajara, Todas y Todos por una Ciudad Limpia"

LA PRESIDENTA MUN¡CIPAL DE GUADALAJARA.

VERON DELG GARCiA.

EL GEN AYUNTAMIENTO.

LI MANU ROMO PARRA.

La presente hoja de firmas corresponde a la ¡n¡c¡ativa de condonación del pago de

derechos, productos y aprovechamientos por los ejercicios fiscales: 2020, 2021,2022, 2023 y los
denominado "Jardín Botánicomeses transcurridos del 2024, en favor de los concesionarios del espacio

Villa de Gigales"

8, 201

JMRP/Dirección de Ênlace con el Ayuntamiento.


